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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL LA DORADA CALDAS 
 

Marzo dieciséis (16) de dos mil veintitrés (2023) 
 
La demandante MICHELLE DAYANA PERALTA TEUTA a través de apoderado en anterior 
escrito, solicita como medida cautelar contra las demandadas DANIELA ANDREA GOMEZ 
BARRIENTOS y MARLENE RUEDA RAMIREZ, el embargo del salario que devengan como 
empleadas al servicio del Municipio de La Dorada, Caldas. 
 
De la revisión a lo actuado, se observa que similar medida cautelar a solicitud de parte ya 
fue decretada, además, existen títulos judiciales para este proceso consignados en la cuenta 
de depósitos judiciales del Juzgado. 
 
Por lo anterior, debe la demandante estarse a lo ya resuelto por auto interlocutorio 1524 
del 21-10-2022. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 
 

 


